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Teniendo en cuenta que el pasado 15 de diciembre de 2020, el perito 

designado JOSUÉ QUESADA, presentó dictamen pericial, se SEÑALA como 

fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 231 del 

C.G.P., el día martes veinticuatro (24) de agosto de 2021 a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.), diligencia que se desarrollará virtualmente conforme lo 

reglado en el artículo 7º del Decreto 806 de 2020, oportunidad en la que se 

practicará la contradicción de la experticia.  

 

Ejecutoriada esta providencia retornen inmediatamente las 

diligencias a despacho para lo correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

Magistrada 
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